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GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 1.372 ,

Excmo. Ayunta:nienío de Zaragoza

Cebos envenenados-Circular
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas, he acordado autori
zar a la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Ibdes para 
que, mediante la colocación de cebos 
envenenados en las partidas deno ai
nadas "Dehesa”, "Peña Picada”, "Can
delarias”, ’ Prado Valdemilasnos” y 
"Laguna”, de aquel término munici
pal, proceda al exterminio de los ani
males dañinos allí existentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 15 de marzo de 1962.
El Gobernador civjl, 

lexé Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA

Subas a
Objeto y tipo de lí,.misma: Son ob

jeto de la presente subasta la contra
tación de las obras de abastecimiento 
de agua en la Plaza de San Gregorio, 
calles de Gracia Gazulla, Baselga, Ma- 
theü y Mocén Domingo Agudo, y abas
tecimiento de agua y alcantarillado 
en la calle de Turma, por el precio 
tipo en baja de 295.574’74 nesetas.

Duración del contrato y forma'de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución de las obras 

■ del proyecto será de seis meses/ El 
pago, media.nie certificaciones de 
obra, con cargo a la consignación se
ñalada por el señor Interventor de, 
Fondos municipales.

' Antecedentes: Se hallan de manifies
to en la Sección de Fomento de la

Núm. 1,473

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Secretaria 
de oficina 
media).

■ Garantía

General, durante 
(nueve y media

provisional: Es
tas 5.911’49.

Garantía definitiva: Será

Esta Corporación Provincial celebrará 
sesión ordinaria del Pleno el día 24 del
actual, a 
minutos.

Lo que 
cial para

las diecinueve horas y treinta

se publica en este periódico ofi- 
general conocimiento.

Zaragoza, 13 de marzo de 1962. — El
Presidente, Antonio Zubiri. .

las horas 
a trece y

de pese-

la que
suite de la aplicación del artículo 
del Reglamento de Contratación 
las Corporaciones Locales.

Modele de Proposición: El que

diez días hábiles a partir del siguien
te, también hábil, al de la publica
ción del presente anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, termi
nando a las trece horas- del día 
décimo. Las proposiciones pueden 
presentarse, además de en la Sección 
de Fomento, en Oficialía Mayor y Re- 
gisíro General de esta Corporación.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará su apertura: El acto de apertu
ra de los pliegos sé verificará, en el 
salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, a las trece horas del día siguien
te hábil al en qué fi .o el plazo de 
presentación de preposiciones.

No sé precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de está 
si basta autorización superior alguna.

Todos los gastos qué se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudic tario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las preposiciones -deberán ir rein
tegradas con tir bre del Estado de 6 
pesetas y m nicipal de 4 50 pesetas. 
La falta de reintegro será defecto sub
sanable.

• Zaragoza, 6 ds marzo de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por ' 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo Berbegal.

re-
82 . 
de

fi-
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han de 
presentarse los pliegos: El plazo pa
ra la admisión de proposiciones es de

Modelo de proposición

D. .......  vecino de
cilio en .......  calle de

con dom’* 
núm. ...... .

jr: nifiesta q* eM enterado del anuncid 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número ....... del día ......
de de 1962, referente a la subas-
ta de las obras de abastecimiento de
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agua en la Plaza de San Gregorio, 
calles de Gracia Gazulla, Baseiga, Ma- 
theu y Mosén Domingo Agudo, y abas
tecimiento de ¿gua y alcantariliacio 
en calle de Turnio, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se 
compromete, con suj ción en un todo 
a los respectivos proyecto, presupues
to y pliego de condiciones que han 
estado de manifiesto y de los qüe se 
ha enterado el que suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la can
tidad de ..... (en letra) ......  pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 

' categoría que han de ser empleados 
en tales traba jos,-por jornada legal y 
por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. . -

(Fecha, y firma del proponente).

* * * -

Núm. 1.371

‘ COMISION DE QUINTAS" 
DEL DISTRITO PRIMERO

D. José Paricio Frontiñán, Presidente 
de la Comisión de Quintas del Dis
trito Primero de esta ciudad;

Hago saber: Que instruido expe
diente en averiguación de la existen
cia y paradero de Antonio Navarro 
Calve a los efectos de exceptuarse del 
servicie de las armas su hijo Joaquín 
Navarro Pellicer, mozo del reemplazo 
de 1962, por haberse ausentado aquél 
del domicilio conyugal hace más de 
diez años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto en cum
plimiento a lo dispuesto en el articu
lo 293, en -relación con el 276, del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente. ..

Señas que ha podido procurarse de 
Antonio Navarro Calve: Edad cuando 
desapareció, 41 años; estatura regu
lar;, pelo rubio; cejas al pelo; ojos 
azules; nariz-agurleña; barba roma; 
boca regular; color sano; frente re
gular; señas particulares, ninguna.

Ropas que vestía cuando desapare
ció: traje gris obscuro, gabardina, 
ciara bastante usada, camisa blanca, 
corbata listada, zapatos negros, cal
cetines azules y cabeza descubierta.

. Zaragoza, 7 de marzo de 1962. ’—•; 
El Presidente, José Paricio.

. » • *

Núm. 1.337
Este Ayuntamiento acordó la provi

sión mediante oposición, en el presen
te curso escolar de 1951-62, de las si
guientes becas, entre españoles estu
diantes de ambos sexos, que empeza
rán a cobrarse desde 1 de enero de 
1962 a 30 de septiembre del mismo 
año:

Upa beca para ampliación de estu
dios de Escultura (bolsa de viaje) do- 
ada con 6.000 pesetas.
—Una beca para alumnos de la Fa

cultad de Ciencias, con la obligación 
de prestar servicio en el Instituto 
Municipal de Higiene; dotada con 6G0 
riesctas mensuales, durante nueve me- 
•:cs consecutivos.

—Tres becas para alumnos de Peri
taje Mercantil, dotadas con 375 pese
tas mensuales cada una, durante nue
ve meses.

—Dos becas para alumnos de la Es
cuela de Peritos Industriales, dotada 
cada una con 225 pesetas mensuales, 
durante nueve meses.

—Una beca para alumnos de los tres 
últimos años de Bachillerato (quinto, 
sesto y preuniversitario), dotadas cada 
una con 450 pesetas mensuales, duran
te nueve meses. ,

—Dos becas pira alumnos de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos, 
dotada cada una con 225 pesetas men
suales, durante nueve meses.

—Una beca para alumnos del Con
servatorio de Música.de Zaragoza, de 
Violín Superior (sexto a octavo año), 
titulada “Teodoro Bailo”, a 375 pesetas 
mensuales, durante nueve meses.

Las instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones se presenta
rán en el Registro General de la Cor
poración durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria 
en el "Boletín Oficial” de la provincia, 
en horas hábiles de oficina, reintegra
das con una póliza del Estado de 3 pe
setas y un sello municipal de T pesetas, 
debiendo acompañar a la misma:

■ Certificación de los estudios cursa
dos, con expresión de las notas obte
nidas y cursq en que se halla matri
culado actualmente.

Certificación, expedida por la Dele
gación de Hacienda, acreditativa de 
no pagar contribución industrial ni 
territorial, y, en caso afirmativo, la 
cantidad que satisface por este con
cepto.

Declaración jurada del cabeza de 
familia de los sueldos y gratifice- 
cionas que percibe por los todos con
ceptos y personas a su cargo, y

Declaración jurada del solicitante 
de no percibir beneficio alguno de 
protección escolar, y, caso afirmativo, 
de disfrutar alguna otra beca, que 
renunciará a ella en caso de obtener 
la que solicita.

Igualmente deberán hacer constar 
en la instancia que el solicitante es 
hijo de vecino de la ciudad de Zara
goza, con cinco años -de residencia 
como mínimo; que es adicto al Mo
vimiento nacional, circunstancias 
éstas que probarán documentalmente, 
los aspirantes que obtuvieran beca 
en el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha en que se le noti
fique que se les ha adjudicado, y si 
no lo hicieran les será retirada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1962. — 
El Alcalde-Presidente, José Paricio.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 1.386

Comisaría de Aguas del Ebro
Nota-an únelo

Al ser solicitada por el Ayuntamiento 
de Plasencia de Jalón la adjudicación de 
unos terrenos de! cauce del rio Jalón a 
dicho Municipio, que han quedado en 
seco como consecuencia de obras de 
defensa ejecutadas en dicSo río, se ha 
ordenado por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, en escrito de 27 de 
febrero de 1962, que se practique el 
deslinde de tales terreros.

En consecuencia, y de conformidad 
con lo prevenido en la Real Orden de 9 
de junio de 1886, se hace público, para 
oeneral conocimiento, que se va a pro
ceder a practicar el deslinde de los te- 
rienos que quedaron en seco como con
secuencia de las obras de encauzamiento 
del río Jalón, en término municipal de 
Plasencia de Jalón, pudiendo, los que se 
consideren afectados presentar por es
crito, tanto en la Alcaldía respectiva 
como en esta Comis; ría de Aguas, las 
reclamaciones que estimtn pertinentes a 
su derecho y todos los datos y aclara
ciones que juzguen oportunos para el 
esclarecimiento del anunciado deslinde, 
principalmente en lo que se- reflejé al 
terreno que invadan las máximas creci
das ordinarias en el punto de que se 
trata, a cuyo efecto.estará de inahifiesto 
el expediente, durante el plazo de trein
ta días a partir dt i^ublicación de la 
presente en el •Fo-r^'n Oficial* de la 
provincia de Zaragoza, en esta Comisa
ría de Aguas del Ebro, en Zaragoza (Ge
neral Mola, número 26, L°), durante las 
horas hábiles de oficina, en el plazo in
dicado. '

Zaragoza, 8 de marzo de 1962.—El 
Comisario Jefe, Juan Reguart.
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Núm. 1.443

Jefatura de Obras Públieas

Nota-anuncio
D. Francisco Bruballa Angusto, en 

representación de “Ecisa”, Compañía 
Constructora, S. A., con domicilio en 
esta capital (calle de La Paz, nú n. 3, 
entresuelo izquierda, ha presentado 
una solicitud para que se autorice la 
instalación de una tubería de des
agüe a lo largo del terraplén de la 
carretera de enlaces de Zaragoza has
ta su enlace con la Avenida de Ma
drid, en una longitud de doscientos 
cincuenta y dos metros.

A los efectos del apartado h) del 
articulo 48 del Reglamento de Policía 
y Conservación de Carreteras de 29 
de octubre de 1920, se publica esta 
noia-anuncio para que en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha de 
este “Boletín Oficial”, puedan presen
tar reclamación las personas o enti
dades a quienes afecte dicha petición 
en la Jefatura de Obras Públicas (San
ta Cruz, 19), durante los días y hoTas 
hábiles de oficina.

Zaragoza, 7 de marzo de 1962. — 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

N úm- 1.422

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Se cita a D. Luis Bueno Gracia para 
que el día 30 de marzo, a las once 
horaSj se presente en el despacho del 
señor Alcalde-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza, al 
objeto de hacerle efectiva la cantidad 
de 31.151’40 pesetas, correspondiente 
a los daños sufridos con motivo de la 
expropiación de la finca propiedad) de

Joaquina-Miguela Mercadal, por el 
Servicio Nacional del Trigo, en que 
tenia una parte en arrendamiento.

Zaragoza, 12 de marzo de 1962. — 
Por el Servicio Nacional del Trigo: 
El Jefe proví .c i!, C. Mata.

SECCION S E X 7 A

Núm. 1.407

CALATAYUL'

Acordada por este Excmo. Ayunta
miento la enajenación, mediante su
basta, de un solar edificable de 319,40 
metros cuadrados, procedente de re
parcelación en la Avenida de San 
Francisco, de está ciudad, del que es 

copropietaria esta Coi poración, bajo ei 
tipo de licitación de 95.400 ptas., en 
alza, quedan expuestos al público el 
pliego y acuerdo indicados por plazo 
de ocho días a efecto de reclama
ciones.

Las proposiciones, reintegradas con 
timbre del Estado de 6 pesetas y 
sello municipal de 1 peseta, ajustadas 
al modelo, se admitirán en la Secre- 
triá municipal durante veinte días há
biles, de diez a una de la mañana, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.
. La apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente de terminado el 
plazo anterior, en la Casa Consistoiral, 
a las doce de la mañana.

Los pliegos, en sobre cerrado, lle
varán la siguiente inscripción: “pro
posición para la adquisición del so
lar de la Avenida de San Francisco”, 
debiendo acompañarse documento que 
acredite haber constituido fianza pro
visional por importe de 3.000 pese
tas y declaración jurada de no estar 
afectado de incapacidad o incompati
bilidad.

La fianza definitiva será el 6 % 
del precio de remate.

El pago del remate se efectuará 
dentro de los diez das siguientes al 
de la notificación de la adjudicación 
definitiva.

El pago del impuesto del arbitrio 
de plusvalía será de cuenta del re
matante.- -

Modelo de proposición

I)......, de ......  años de edad, de 
estado ........ de profesión  , veci
no de    con domicilio en    en
terado del pliego de condiciones para 
la enajenarión, mediante subasta, de 
un se lar sito en la Avenida de San 
Francisco, de esta ciudad de Calata- 
yud, ofrece por el mismo la cantidad 
de......  (en cifra y letra)   pesetas.

Se adjunta resguardo de depósito 
de fianza provisional por 3:000. pe
setas y declaración jurada de no es
tar afectado de incapacidad e incom
patibilidad.

, (Fecha y firma).

Núm. 1.407
FUENCALDERAS

D. Pío Castán Gastan, Alcalde de Fuen- 
calderas;
Hace saben Que a instancia del mocó 

Victorioso- Angulo Visús y para que 
surta sus efectos en el expediente de in
corporación a filas de primera clase del 
mismo, alistado en el año 1958 por el

Ayuntamiento- de mi presidencia, se 
, sigue expediente en averiguacmn de la 
, residencia actual o durante los diez úl

timos años de Marcelino Angulo de la 
¡ tiente, y cuyas circunstancias son ¡as si 
guientes: Es lujo de Cirilo y de Juliana, 
nació en Sádaba, provincia dt|Za!agoza, 
ei día I ! de abril de 19'0, teniendo por 
canto ahora, si vive, 51 ños; su estado 
era de casado y de oficio agricultor ai 
ausentarse, hace 24 años, del pueblo de 
Saciaba, que fue su última residencia en 
España.

'í en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento vigente para 1 Reemplazo 

j y Reclutamiento del Ejército/ se publica 
este edicto y se ruega a cualquier per
sona que tenga noticia del part-dero ac
tual o du ant los últimos dit z añes de) 
expresado Marcélii o Angu’o de la Fuen
te, que tenga a bien comunicarlo al Ai. 
calde que suscribe.,

Fuemcaideras, 5 de marzo de 1962 
El Alcalde, Pío Castán.

Núm. 1.406
FUENTES DE J1LOCA X

Subasta de niadc-i^s
Pára ciar cumplimiento al acuerdo 

de este Ayuntamiento, se hace públi
co que al cjia siguiente del en que 
haga -veinte hábiles de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia se admitirán proposi
ciones para que, con arreglo al plie
go de condiciones que obra en la Se
cretaria municipal, se pueda tomar 
parte en la 'subasta de doce metros 
cúbicos'de madera de chopo y cuatro 
metros cúbicos de leñas, de la finca 
propiedad de este Ayuntamiento sita 
en la partida denominada “Las Tor
cas", bajo el tipo base de 10.000 pe
setas.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al dia siguiente, también hábil, a las 
doce horas. Caso de quedar desierta, 
se celebrará una segunda subasta en 
las mismas condiciones, admitiéndo
se las proposiciones durante el plazo 
de diez días siguientes hábiles ai 
vencimiento de la primera, y la a .er- 
tura tendrá lugar al siguiente dia, 
también hábil, a la misma hora que 
para la anterior.

Fuentes de Jiloca, 10 de marzo de 
1962. — El Alcalde, Eusebio Yagüe.

Núm. 1.391

LEC1NENA

El Alcalde-Presidente del expresad.) 
Ayuntamiento,
Hace saber: Que aprobado inicial

mente por este Ayuntamiento el pro
yecto de construcción de un aljibe- 
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Falsa, en la partida denonJnada “El 
Llano , para el abjstec.¡nícalo de'a5ua 
y su conducción al casco urbano de la 
población, redactado por el ínyencero 
D. Luis Bueno Gil, queda sometido a 
imormación publica, en ejecución de 
lo acordado, po- el plazo, de un h.es, 
contado a partir del día siguiente al 
en que el presente edicto aparezca y 
inserto en el “Boletín Oficial» de eda 
provincia, de conformidad con lo , 
dispuesto-en ¡a vísente Ley de Régi
men Local.

Las declaraciones que, en su caso, 
se formulen habrán de,presentarse en 
esta Corporación municipal dentro del 
plazo indicado, en día y hora hábil 
de oficina.

Lo que se hace público para cono
cimiento del vecindario y de las per
sonas naturales o jurídicas a las que 
pueda interesar.

Leciñena, 10 de marzo de 1962.—El 
Alcalde, Jesús Altranca.

Núm. 1.457

MÜRERO -
Aprobado por esta Corporación mu

nicipal el pliego de condiciones par-a 
la subasta de enajenación de una par
cela de terreno sita en la calle las 
Eras, de treinta y cinco metros, pro
piedad de este Ayuntamiento, que lin
da: Derecua, paso; izquierda, Aurelio 
Vázquez y Pascual Luño, y espalda, 
Pascual Luño,- se anuncia . 1 público 
por téra ino de ocho dias hábiles, a 
los eiectos de lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contrata
ción Municipal.

De no presentarse reclamaciones o 
resueltas las que, en su caso, se for
mulen, dicha enajenación tendrá lugar 
en subasta publica bajo el tipó en 
alza de 1.000 pesetas.

Los licitadores presentarán sus pro
posiciones con póliza de 6 pesetas, 
ajustadas al modelo adjunto, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, duran
te los veinte dias hábiles a contar d i 
inmediato al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oi.ciaF de la 
provincia.

La apertura de pliegos tendrá lugai, 
en esta Casa Consistorial, a las doce 
horas- del dia siguiente al en que se 
cumplan los veinte, también hábilj -, 
bajo la presidencia del señor Alcalue 
o Concejal en quien delegue.

Los licitadores presentarán declara
ción de no estar afectados da íncapai-. 
cidad o incompatibilidad y el resguar
do acreditativo de h ber de csitaao 
en la Caja municipal la cantidad Jo . 
30 pesetas como fianza provisional y, । 

en su dia, la definítiv;, ha ta comple- 
t¿.r 60 pe etas. .

Los am ñcios y demás gastos que se 
originen serán de cuenta del adju
dicatario. . >

Murero, 12 de marzo de 1962. — El 
Alcalde, (¡legible).

Modelo de proposición

D..... natural y vecino de ...... . 
ent<r. do d i pliego de condiciones^ 
p ia la enajena.ión de una parcela 
de terreno- pro'piedad ck 1 Ayuntamien
to de Murero,.en pública subasta, si
ta en la calle de lay Eras, de dicha 
localidad, acepta dichas condiciones 
y ofrece por dicho terreno la canti
dad de ...... (en.. letra) ......  pesetas.

Es i djunto resguardo de haber de
positado la cantidad de 30 pesetas 
como garantía provisicnal, asi como 
la declaración de no estar afectado 
de incapacidad e ^incompatibilidad"

(Fecha y firma).

íTúm. 1.439

SAN’ MARTIN 
DE LA VIRGEN DE MONCAYO

Confor; e al pliego de condiciones 
para la contratación, mediante subas
ta, de las obras de cnnstpucción de 
dos viviendas para los f ncionarios de 
la localidad y desmonte del solar, se
gún proy'ecío y presupuesto redacta
do por el Arquitecto D. Regino Boro- 
bio O.eda, que. incluido el beneficio 
industrial, importan las obras pese
tas 376 121'55, se exponen al público 
por ocho días a efectos de reclama
ciones, que de producirse éstas para
lizarían el procedimiento hasta su re
solución, corriendo ■ el plazo en caso 
contrario.

Las proposiciones, reintegradas con 
timbre del Estado de 6 pesetas, ajus
tadas al modelo que se inserta al fi
nal, se admitirán, en la Secretaria 
municipal, d rante veinte días hábi
les, de diez a una de la mañana, a 
p irtir de la p blicación del presente 
anuncio en et “Boletm Ofi ñal” de la 
provincia/ .

La apertura dcpliegos te. dra lu
gar al día siguiente de terminado el 
plazo anterior, en la Ca-a Consisto!.. , 
a las once de la niañana. -

Los pliegos, en sobre CtiVX"“iíu’ L 
varán la siguiente inscripción: ¡o
posición para tomar parte en a u- 
basta de construcción de dos viv 
das para los funcionario; de San 
Martin de la Virgen de Moncayo de 
1; r-nda ..cemi ,ñ r-e, por s.-parauo, 
íoc mentí q‘e acredité haber cons
tituido la lianza provisional por el 

importe de 11.283’65 pesetas, docu
mento acreditativo de la personalidad 
del licitador y declaración jurada de 
no estar afectado de incapacidad o 
incompatibilidad.

La fianza definitiva será del 4 % 
del remate.

El plazo de ejecución de la obra 
es de seis meses.

El pago se realizará por la Depo
sitaría municipal contra certificación 
facultativa de obra realizada.

Los anuncios serán de cuenta del 
adjudicatario.

Las obras serán recibidas provisio
nalmente a los diez días de su termi
nación, y definitivamente a los cuatro 
meses de ésta.

San Martin de la Virgen de Monca- 
yo, 12 de marzo de 1962. — El Al
calde, Isidoro Serrano. "

Modelo de proposición
D....... de   años de edad, es

tado ...... . profesión .......  domicilia
do en ...... . enterado de los pliegos 
de condiciones facultativas y económi
co-administrativas, asi como de los de
más documentos obrantes en este ex
pediente, se compromete a ejecutar las 
obras de......   con sujeción estricta al 
proyecto y demás previsiones, en la 
cantidad de pesetas   (en..letra), o 
bien'la baja en el tipo de licitación 
de...... pesetas.

Adjunto resguardo de haber cons
tituido la cantidad de' 11.28365 pese
tas, como garantía provisional exigi
da, acompañando también declaración 
de no estar afectado por incompati
bilidad.

(Fecha y firma).

Núm. 1.437
UNCAST1LLO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta villa, y como ampliación al plan 
de aprovechamientos forestales forma
do para el año 1961-62, el pliego de 
cendiciones económico-administrativas 
que ha de regir en la subasta de má- 
der; s y leñas del monte “La Sierra”, 
número-230 del Catálogo, con la auto
rización de la Jefatura, del Distrito 
Forestal, y conforme a los dispuesto en 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, se anuncia la subasta que 
tendrá lugar en estas Consisto!iales 
al siguiente día hábil en que haga 
veinte de la inserción del presente 
an ncio en el “Boletín Oficial” de la 
provi icia; igualmente, y por el plazo 
de ocho días, se anuncia el pliego de 
condiciones, conforme al artículo 24 
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del citado Reglamento de Contrata
ción Municipal, a los efectos de re
clamaciones, permaneciendo expuesto 
en el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento.

Subasta de maderas
Monte número 230 del Catálogo, de

nominado “La Sierra”: N'ümero de 
pies, 714. Especie, pino silvestre. Con 
un volumen de 127 metros cúbicos de 
madera en pie, en rollo y con cor
teza, y 114 estéreos de leñas gruesas 
procedentes de los mismos, siendo el 
plazo de ejecución anual, con las con
diciones siguientes:

a) Este aprovechamiento está in
cluido en el grupo 1.®

b) El precio base de la subasta 
será el de 53.809 pesetas, y el precio 
indice (25 % más) de 67.26125 pe
setas.

c) El certificado profesional que se 
exigirá al licitador será de las clases 
A, B o'C.

d) El tanto por ciento de corteza 
calculado para este señalamiento es 
de un 22 %.

Los pliegos de proposición se pre
sentarán, con sujeción al modelo que 
se indica al pie del presente, reinte
grados con timbre del Estado de 6 
pesetas, y acompañados del resguardo 
que acredite la constitución de la 
fianza o depósito provisional del 5 % 
del tipo base de licitación, con la obli
gación de presentar en la Mesa que 
de realizar la adjudicación provisio
nal el correspondiente certificado pro
fesional y hoja de compras, sin cuyo 
requisito será desestimada su oferta.

Igualmente el rematante en cumpli
miento del párrafo cuarto de la,condi
ción número 18 del plan general que 
aparece inserto en el “Boletín Oficial” 
extraordinario de fecha 31 de agosto 
de 1961, deberá constituir en el plazo 
señalado la fianza definitiva por el 
10 % del valor del remate, que que
dará a disposición de la Jefatura del 
Distrito Forestal para responder a los 
daño¿ que puedan producirse.

Dichos pliegos de proposición po
drán presentarse en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, todos los dias há
biles, de diez a trece horas, desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, hasta el día anterior el de 
la apertura de plicas, acto que sera 
presidido por el señor Alcalde o Con- 
seial delegado.

Caso de quedar desierta esta subas
ta, se celebrará una segunda al s;- 
guienté día hábil, en las mismas con
diciones, hora y local fijados para la 
primera,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Uncastillo, lo de marzo de 1962.— 
El Alcalde, E. Guinda.

Modelo de proposición
D....... de ...... . años de edad, na

tural de ......., provincia de .......  con 
residencia en ...... , calle de .......   nú
mero ...... . en representación de ...... . 
lo cual acredita con ...... . en posesión 
del certificado profesional de la cla
se ...... . número ...... (o del certifi
cado profesional provisional núme
ro ......, expedido por el Distrito Fo
restal de ......), en relación con la 
subasta anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de ...... . de fe
cha ...... . en el monte ...... . ofrece la 
cantidad de ...... pesetas.

... a ......  de -----  de 1962. — El 
interesado,

Núm. 1.440
CAS PE

No habiéndose producido reclama
ciones a los pliegos de condiciones 
aprobados por este Ayuntamiento de 
las subastas para la adjudicación de 
aprovechamientos de pastos en los 
montes “Vaidurrios" 80 A) y “Valdu- 
rrios” 80 para Peñajba, se hace público 
que las citadas subastas se celebrarán 
en esta Casa Consistorial, a las once 
horas al diez día hábil, a contar del 
pjimer dia, también fiábil, siguiente 
a aquel en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin-* 
cia, admitiéndose pliegos, durante es
tos diez días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta una hora antes 
de la celebración de las subastas.

En el supuesto de quedar desierta^ 
se celebiará la segunda al diez dia há
bil, a contar del siguiente, también 
hábil, al de la celebración de la pri
mera subasta, a la misma hora j lugar, 
y con sujeción al pliego de condicio
nes aprobadas.

Detalle de los aprovechamientos 
que se subastan

Monte número 80 A), Valduirios , 
con 3 739 hectáreas, para 3.513 lanares 
y 100 cabras.' Tasación, 76.000 pías, en 
alza.

Monte número 80 A), “Vaidurrios”, 
para Pcñalba, con 1.497 hectáreas, 
para 1^47 lanares. Tasación, 30.000 pe
setas en alza.

Las proposiciones, reintegradás con 
arreglo a la Ley, se presentarán en el 
plazo y lugar indicados, suscritas por 
el propio Ucitador, o por persona que 
legalmente lo represente, por medio de 

poder declarado por el Letrado asesor 
de esta Corporación, debiendo acompa
ñar a cada una de ellas el resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal el 2 por 100 
del tipo de la subasta en concepto de 
garantía provisional, cuya garantía 
deberá completar el que resulte adju
dicatario hasta el 4 por 100 del im
porte del remate. También deberá 
acompañarse a cada proposición la 
declaración a que se refiere el apartado 
3 del articulo 30 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre cerrado, a sa
tisfacción del presentador, en cuyo 
anverso deberá hallarse escrito lo si
guiente: “proposición para tomar par
te en la subasta de pastos del mon
te..........".

Si se presentasen, dos o más propo
siciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se procederá conforme 
a las reglas cuarta y quinta del 
artículo 34 del Reglamento de Contra
tación.

Caspe, 12 de marzo de 1962.—El Al
calde, Miguel Morales.

X.
Modelo de proposición •

D...., vecino de..., con domicilio en 
calle.... , número......., provisto de car
net de identidad número.... , enterado 
del pliego de condiciones que ha de 
regir la subasta de pastos del mon
te.... . se compromete a efectuar di
cho aprovechamiento, con estricta 
sujeción al citado documento, por lá 
cantidad de .... (en letra y cifras) 

v pesetas.
Asimismo se compromete a que las 

remuneraciones que han de percibir 
los obreros.empleados en el mencio
nado aprovechamiento serán las seña
ladas en las vigentes disposiciones 
legales.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA

UAINIS'U.A IOS I)t JVÍ1ÚA

JiJ'tiiAÜOi, OE ¡IRIMERA IKSTAUGA

Núm. 1355

JUZGADO NUM. 3 '

Cédula de notificación
De orden del limo. Sr. Juez de este 

Juzgado y en virtud de lo acordado 
en la pieza de responsabilidad civil 
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da la causa número 198 de 1955, so
bre usura, contra M'anuel Martin Ce
receda y otro, por medio de la pre
sente se notifica a Manuel Martin Ce- 
reda que, con fecha 27 de diciembre 
de 19d 1, se dictó auto en dicha pieza, 
cuya parte dispositiva dice asi:

“Se. adjudican a' D.^ Amalia Villa 
Lázaro, soltera, de esta vecindad, las 
fincas sitas en Luceni, descritas en el 
primer resultando de esta resolución 
y que aquí se dan por reproducidas 
(sitas en Luceni y que sirvieron para 
garantizar las responsabilidades civi
les de la causa, embargados a G. An- 
ionió Abaurrea Górriz y D. Manuel 
Martin Abaurrea, los que salieron fia
dores), en la cantidad de 304.000 pe
setas, importe de los dos tercios de 
su tasación, y dado que esta adjudi
cación no cubre la cantidad de pe
setas 330.000, que ha de percibir el 
condenado Manuel Martín Cereceda, 
se entiende esta adjudicación hecha 
hasta donde alcance, con reserva de 
instar lo que a su derecho convenga 
respecto a la tal percepción de la 
cantidad adeudada...”

para que sirva de notificación 
en forma expido la presente en la 
Inmortal Ci"dad de Zaragoza a diez 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y dos. —El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.385

JUZGzXDO NUM. 3
D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de los de esta capital;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados por el Procurador 
Sr. Velasco, eu nombre y representación 
de «Harinera Tardienta , S.A., contra 
D. Ramón Sancho Ramón, vecino que 
fué de Vinar >z, hoy en desconocido pa 

^ladero, en el que se ha dictado senten
cia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

«Sentencia.- En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 8 de maizo de 1962. 
El limo. Sr D. José de Luna Guerrero, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
núm. 3 de esta capital; habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos por «Harinera de Tardienta», 
S.A., representada por el Procurador 
Sr. Velasco y dirigida por el Letrado 
Sr. Albalate, contiá D. Ramón Sancho 
Ramón, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Vinaroz, con domicilio 
en San Francisco, núm. 37, declarado en 
rebeldía, en reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que debo de m ndar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios, del ejecutado 
D. Ramón Sancho Ramón y con su pro

ducto entero y cumplido pago al ejecu
tante «Harinera de Tardienta», S. A., 
de la cantidad de 29 530'50 importe de 
capital y gastos de protesto, intereses 
legales desde la fecha de éste a la en 
que el pago tenga lugar y costas causadas 
y que se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno al ejecutado."

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmó.— Filmado: José de Lu
na Guerrero*. (Rubricado).

Y con el fin de que en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil sirva de no 
tificación en forma legal a demandado 
t n rebeldía se expide el presente en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a nueve 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
dos —El Juez, José de Luna Guerrero 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.382

JUZGALO NUM. 4

Cédula de notificación ■
En virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de los de esta capital en 
proveído dictado con esta fecha en 
la ejecutoria dimanante del sumario 
225 de 1958, sobre falsedad y estafa, 
contra María-lsabel Gómez Lahuerta, 
expido la presente, a fin de que me
diante su publicación en el “Boletín 
OficlaP' de la provincia, sirva de no
tificación a la procesada indicada y 
perjudicados que luego se dirán, que 
por sentencia dictada por la Excma. 
Audiencia Provincial de esta ciudad 
con fecha 1 de febrero de 1962, se 
condenó a la procesada María-lsabel 
Gómez Lahuerta a la pena de seis me
ses y un día de prisión menor, a las 
accesorias de suspensión de todo car
go público, profesión u oficio y dere
cho de sufragio durante el tiempo de 
la condena y al pago de las costas 
procesales y tasas judiciales, asi co
mo a que abone a D. Alfonso Blesa, 200 
pesetas, a D. Aniceto Gracia 400 pese
tas y a D. Saturnino Foncillas 1.500 
pesetas como indemnización de per
juicios.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a las personas indicadas, ex
pido y firmo lá presente en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a siete de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos.—El Secretario, V’centé Herce.

Núm. 1.383

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 

número 4 de los de esta ciudad en 
proveído de esta fecha dictado en la 
ejecutoria dimanante del sumario 286 
de 1957, sobre robo, contra Mariano 
Cavero Delplán, expido la presente 
para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de ésta provincia para que 
sirva de notificación al penado y per
judicado que luego se dirá, de que en 
dicha ejecutoria y por sentencia fecha 
10 de febrero de 1962, dictada por la 
Excma. Audiencia Provincial, se con
dena a Mariano Cavero Delplán a la 
pena de tres meses de arresto mayor, 
a las accesorias de suspensión de todo 
cargo público, profesión u oficio y 
derecho de sufragio durante el tiem
po de la condena y al pago de las 
costas procesales y tasas legales, asi 
como a que aboné a Bernardo Lozano 
la cantidad de 90 pesetas como in
demnización de perjuicios.

Y para que conste, expido y firmo 
la presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a siete de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Secre
tario, Vicente Herce.

’ i

Núm. L445
CASPE

El señor D. José-Fernando M'artinez- 
Sapiña Montero, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y 
su partido;
Hago saber: Que en providencia de 

fecha de hoy dictada en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. Vicente Gracia, en nom
bre de D. Juan Ciudad Serrano, ma
yor de edad, casado, Abogado, vecino 
de Caspe, contra D. Bernardo Jarque 
Bell, mayor de edad, labrador, domi
ciliado en Caspe (Isabel la Católica, 
Poblado Nuevo), he ordenado sacar a 
pública subasta por término de vein
te días los siguientes bienes inmue
bles embargados al ejecutado:

Lo Una masada en término-de Cas- 
pe y su partida “Zaforas”, secano, 
sita en el polígono 27, parcelas 188 
a 304 de dicho polígono, con una ca
bida de 5 hectáreas 81 áreas 52 cen- 
tiáreas. Valorada en 13.000 pesetas.

2.9 Un campo regadío en Caspe, 
partida “Forcavalles”, de 36 áreas 50 
centiáreas. Lindante: Por el Norte, 
con José Muñientes, alias "Los Abue- 
licos”; al Sur, con los mismos; al Este, 
también con el mismo, y al Oeste, ma
sía Acero. En 12.C00 pesetas.

3.9 Otro en la misma partida qua 
el anterior, de 27 áreas 25 centiáreas, 
que linda: Por el N’orte, con Alejo Lo- 
rén; Sur, con Joaquín Morigano; al 
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Este, con Filióla o brazal, y al Oeste, 
Alejo Lorén. Es el número 6.G97 del 
plano parcelario de la Comunidad de 
Regantes de Civán, asi como el ante
rior es el 6.096. Valorado en 10.000 pe
setas.

Total, 35.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala de audiencia de este Juzgado, el 
dia 12 de a±>ril venidero y hora de las 
doce de la mañana, siendo el valor 
el tipo ya expresado; no se admitirán 
posturas que no, cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo; para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores depositar en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ¡

Dado en Caspe a doce de. marzo da 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.441
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza; •
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas en juicio 
de cognición que se tramita en este 
Juzgado bajo el número 22 de 1961 
a instancia de D. Federico Díaz Mar
tínez, representado por el Procqrador 
D. Joaquín López Español, contra don 
Antonio Llaugar Vázquez, vecino de 
Vigo, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a 
dicho demandado a resultas de dicho 
procedimiento, los que, con su valo
ración, son los siguientes:

Una máquina para moldear carame
los de las llamadas "Cuatro Prensas”, 
de la Casa Juan Borceil, de Barcelona, 
de pedal. Valorada en 4.000 pesetas.

Otra máquina para moldear cara- 
rqelos de las llamadas "Continuas , 
de Juan Borrell, de Barcelona, "La Ve
loz Eléctrica”. Valorada en 4.000 pe
setas.

Un motor eléctrico de dos caballos, 
marca "Siemens”, sin número visible. 
Valorado en 10.000 pesetas.

Un aparato para cocción de cara
melos, de capacidad cincuenta kilos, 
con su bomba correspondiente mar
ca “Vacull" Valorado en 5.000 pesetas.

Una mesa ampliadora de pasta pa
ra caramelos. Valorada en 1 5OD pe
setas.

Uiia mesa para calentar a vapor. Va
lorada en 2.000 pesetas. •

Total, 26 500 pesetas.
La subasta se celebrará, en la sala 

de audiencia de este Juzgado; el dia 
2 de abril próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar el lo por 100 del importe 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no ci bran las dos ter
ceras partes de la misma. Tales bie
nes se hallan depositados provisio
nalmente en poder del demandado 
D. Antonio Llaugar, domiciliado en la 
ciudad de Vigo (García Borbón, 7), 
en donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Zaragoza a cinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, 
(ilegible). -

Núm 1.423
JUZGADO NUM 3

D. Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
sustituto del Juzgado municipa: nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se 

emplaza a D Antonio Dionis Calvo y 
esposa, D.a María-Pilar Cavero Com 
páis, ambos mayores, que tuvieron su 
domicilio en esta capital (calle Riela, 
número 5), y en la actualidad en ignora
do paradeió, a fin de que en el impro
rrogable plazo de seis días comparezcan 
en los autos de juicio de cognición ins
tados contra los mismos por D. Nicolás 
Lorente Herrando, sobre reclamación 
de cantidad, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican seguaáel jui io ade
lante y en su rebeldía, parándoles los 
perjuicios a que-haya lugar, significán
doles que la copia de demanda y docu
mentos se hallan a su disposición en 
este Juzgado.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a nueve 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
dos _ El Juez municipal sustituto, Ri
cardo Soto Prieto. P. S. M : El Secre
tario, Julián Prieto.

Núm. 1.379
„ JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Gallardo Bgea, Secretario 
del Juzgado municipal núm . 4 de los 
de esta ciudad;
Certifico: Que errel juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el núme" 
ro^? de 1962 ha sido dictada la senten
cia cuyas cabecera y parte dispositiva 
dicen asi: '

«Sentencia. - En Zaragoza a 8 de 
marzo'de 1962.—El Sr. D. Ricardo Soto 
Prieto, Juez municipal del Juzgado nú
mero 4 de los de esta ciudad; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido entre partes: de 
una el Mini'ierio fiscal, en representa 

ción de la acción pública, y el guardia 
municipal D. José-María Bosqued Gar
cía, como denunciante, y Antonio Salas 
Valiente, de la otu, como der.unciaco, 
cuya edad y demás circunstancias cons
tan anteriormente, y resultando. . .

Fallo: Que debo de conocnar y con
deno al denunciado' Antonio Salas Va
liente, como autor responsable .de dos 
faltas, a la pena de dos días de arresto 
menor y 251 pesetas de multa noria 
primera falta y 100 pesetas de multa y 
reprensión privaba por la segunda y 
y costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto». 
(Rubricado)

Publicación. - Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, que 
la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el día de stt fecha; doy fe.— 
Joaquín Gallardo. (Rubricado)

Y para que conste y' sú va de notifica
ción al condenado por su inserción en 
el «Boletín Oficial* de esta provincia 
expido el presente que firmo en la ln- 
mortal Ciudad de Zaragoza a ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos. - El Secretario, Joaquín Gallardo •

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.349

CALATAYUD

. Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta ciudad en 
providencia de esta fecha en el jui
cio de cognición seguido en este Juz
gado bajo el número 11 de 1962, a 
instancia de D. Jósé-M'aría Díaz Ma
teo, representado por el Letrado D. Al
fredo Muñoz Gutiérrez, contra D. Ma
nuel Gormaz, cuyo apellido no consta, 
sobre resolución de contrato dé 
arrendamiento respecto al piso pri
mero de la casa púmero 30 de la 
Cuesta de Santa Ana, de esta ciudad, 
se emplaza por medio de la pre
sente al demandado D. Manuel Gor
maz, cuyo paradedo se ignora, para 
que en el improrrogable plazo de 
seis' días se persone en forma en 
dicho procedimiento, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde con 
los perjuicios a que hubiere lugár.

Y. para que sirva de emplazamiento 
al demandado mencionado, que se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Calatayud a siete 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y. dos.— El Secretario, Ramón de 
Apaíetegui.
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PA^TE NOFICIAL

Núm. 1.452

ARAGONESA PE RECAMBIOS
Y ACCESORIOS, S. A. ।

De con(ormidad coa las disposicio
nes vigentes, se áhuncia el extravio 
de ios extractos de inscripción núme
ros 1 y 2, que comprenden, respecti
vamente, las acciones de nuestra so
ciedad números 1 al 342 y 343 ai 674, 
todos inclusive, extendido el primero 
a favor de D. Vicente Tamarit García 
y el segundo al de D.? Mercedes De
vis Bandes.

Quienes tengan que formular algu
na recLmación, la deducirán en^ el 
plazo de quince dias, en el domicilio 
social (Fernando el Católico, 19 y 21), 
de esta ciudad. Pasado el mismo sin 
reclamaciones, se expedirán los dupli
cados correspondientes, quedando anu
lados los originales.

Zaragoza, 10 de marzo de 1962. — 
Aragonesa de Recambios y Accesorios, 
S. A.

Núm. 1.447

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SECTOR VIII • 

DEL CANAL DE LAS BARDEN'AS

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en este Sector/ que 
abarca el término municipal de Sá- 
daba y Castiliscar, a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el día 
27 de abril, a las diecinueve horas 
en primera convocatoria y una hora 
más tarde en segunda, para el exa
men de las Ordenanzas y Reglamentos 
redactadas por la Comisión nombra
da en la Junta general extraordinaria 
de 15 de diciez bre del año 1960.

Asimismo se convoca a todos los 
propietarios mencionados a otra Jun
ta general extraordinaria, tercera de 
las de constitución de la Comunidad, 
para el día 8 de mayo, a las diecinue
ve horas en primera convocatoria y 
una hora más tarde en segunda, para 
la aprobación definitiva de las Orde
nanzas y Reglamentos.

Ambas Juntas generales se celebra
rán en el Teatro Principal, advirtien

do que en segunda convocatoria son 
válidos los acuerdos, cualquiera que 
sea el número de asistentes.

Caso de resultar aprobados en esta 
última Junta general los proyectes de 
Ordenanzas y Reglamentos, quedarán 
éstos depositados, desde el día si
guiente a la Junta, en las Secretarias 
de los Ayuntamientos de cada uno de 
los pueblos que comprende la Comu
nidad, durante el plazo de treinta 
días, para que puedan ser examina
dos por los interesados a los efectos 
de reclamación si se consideran per
judicados.

Sádaba, marzo de 1962. — El Pre
sidente de la Comisión organizadora, 
Joaquín Enciso.

Núm. 1.446

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SECTOR XV

DEL CANAL DE LAS BARDEN'AS

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en este Sector, que 
abarca el término municipal de Sá
daba, a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará el día 26 de abril, 
a las diecinueve horas en primera 
convocatoria y una hora más tarde en 
segunda, para el examen de las Or
denanzas y Reglamentos redactados 

,por la Comisión nombrada en la Jun
ta general extraordinaria de 15 de di
ciembre del año 1960.

Asimismo se convoca a todos los 
propietarios mencionados a otra Jun
ta general extraordinaria, tercera*de 
las de constitución de la Comunidad, 
para el día 7 de mayo, a las diecinue
ve horas en primera convocatoria V 
una hora más tarde en segunda, para 
la aprobación definitiva de las Orde
nanzas y Reglamentos.

Ambas Juntas generales se celebra
rán en el Teatro Principal-, advirtien
do que en segunda convocatoria son 
válidos los acuerdos, cualquiera que 
sea el número de asistentes.

Caso de resultar aprobados en esta 
última Junta general los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos, quedarán 
éstos depositados, desde el día si
guiente a la Junta, en la§ Secretarias 
de los Ayuntamientos de cada uno de 

los pueblos que comprende la Comu
nidad, durante el plazo de treinta 
días, para que puedan ser examina
dos por los interesados a los efectos 
de reclamación si se consideran per
judicados.

Sádaba, marzo de 1962. — El Pre
sidente de la Comisión organizadora, 
Joaquín Enciso.

Núm. 1.448
COMUNJDAD DE REGANTES 

DEL SECTOR XV1-XV11I 
DEL CANAL DE LAS BARDEN'AS

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en este Sector, que 
abarca el término municipal de Sá
daba y Ejea, a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará el día 28 
de abril, a las diecinueve horas en 
primera convocatoria y una hora más 
tarde en segunda, para el examen de 
las Ordenanzas y Reglamentos redac
tados por la Comisión nombrada en 
la Junta general extraordinaria de 16 
de diciembre del año 1960.

Asimismo se convoca a todos los 
propietarios mencionados a otra Jun
ta general extraordinaria, tercera de 
las de constitución de la Comunidad, 
para el día 9 de mayo arlas diecinue
ve horas en primera convocatoria y 
una hora más tarde en segunda, para 
la aprobación definitiva de las Orde
nanzas y Reglamentos.

Ambas Juntas generales se celebra
rán en el Teatro Principal, advirtien
do que en segunda convocatoria son 
válidos los acuerdos, cualquiera que 
sea el número de asistentes.

Caso de resultar aprobados en esta 
última Junta general los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos, quedarán 
éstos depositados, desde el día si
guiente a la Junta, en las Secretarias 
de los Ayuntamientos de cada uno de 
los pueblos que comprende la Comu
nidad, durante el plazo de treinta 
días, para que puedan ser examina
dos por los interesados a los efectos 
de reclamación si se consideran per
judicados.

Sádaba, marzo de 1962. — El Pre
sidente de la Comisión organizadora, 
Joaquín Enciso.
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